
    ACTA  DE  APROBACIÓN   DEL AVANCE DEL PLAN LOCAL  DE SEGURIDAD CIUDADANA 2018 

Siendo las tres con cuarenta minutos del día veinte de diciembre del dos mil diecisiete, en las  

instalaciones del Auditorio  del Observatorio  de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Distrital, 

Sitio en la Mz. A-50 / Lt. 01 - III-Etapa Urb. Manuel Arévalo, pasaje. Los Álamos, en sesión ordinaria del 

Comité Distrital de Seguridad Ciudadana del Distrital de la Esperanza, con la presencia de sus 

miembros, cumpliendo con el quórum correspondiente de acuerdo a la Ley  Nº 27933, su Reglamento 

y Directivas del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, el Presidente del CODISEC da por iniciada 

la presente Sesión Ordinaria. 

Se dio lectura al punto en la agenda: Aprobación del Avance Del “Plan Local  De Seguridad Ciudadana 

2018” estando presentes las autoridades siguientes: 

 

Orden Miembros del comité Cargo Representante 

1 Mg. Daniel Marcelo Jacinto Presidente MDE 

2 Sr. Hemiter John Vera Jáuregui Miembro Sub Prefecto 

3  Cmte. PNP Humberto  Infante Cordero  Miembro Comisaría PNP Jerusalén 

4 My. PNP. Isidoro Mendoza Huerta Miembro Comisaría PNP Bellavista 

5 Dr. Félix Enrique Ramírez Sánchez Miembro Poder judicial 

6 Dr. Esteban Rafael Zafra Guerra Miembro Ministerio Público 

7 Sra.  Hayde Urtecho Romero Miembro Coordinadora  de JUVESC 

8 Dra. Olga Patricia Gamarra Chirinos  Miembro  UGEL 02- La Esperanza 

9 Dra. Hanns Chauca Fernández Miembro  Micro Red-la Esperanza 

10 Lic. Luisa Marilú Centurión Centurión Miembro      Centro Emergencia Mujer 

11 Rev. Jorge Luis Castillo La Madrid Miembro 
Representante de las Iglesias 

Católicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




